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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

BW ZAXAOOMA

En li Administración del Bo l e t ín , sita en 
li Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
cerdit.

Lu suscripciones de fuera podrán hacerse 
rteiUendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harta 
dentro de loa cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peeeta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

terrí?8 ’V68.Aligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
veint»ü(0B j  0 A“ica sujetos á la legislación peninsular, á los 

de 8U promulgación si en ellas no se dispusiese otra (Código civil).
til da ^Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
dwda a, ?Vinci,a desde eue se publican oficialmente en ella, y 
ütoUnai ,? dlli8 después para los demás pueblos de la misma^Acia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). I

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recí
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciño del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^SIDEMCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

0^' el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Do \ potoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 

Dr] en 8a ^mPortaute salud. 
D«r2 m‘smo beneficio disfrutan todas las demás 

onas de la Augusta Real Familia.
(Gacela 1 Septiembre 1906.)

SEOCION QUINTA

*1 PROVINCIA DE INSTRUCCION PÚBLICA
tros y j^6t10 óe formar el Escalafón de los Maes- 
Profe8¡ 6 *as en propiedad y con título
-^.Ona*.^e las escuelas pública de la provincia, 
dtp |)Onclieiite al período comprendido entre l.° 

1904 á 31 de Diciembre de 1905, se 
kVU &S vaoantes ocurridas durante el plazo 

cíales el último escalafón de 1901-1903, las

^era Maeetror. Los números 3 y 9 de la pri- 
de । ^Soría; 6 y 21 de la segunda y 20, 29, 30 y

^gorí^ Mae$trar. El número 7 de la primera 
^^era a’ de la segunda y el 11, 13 y 15 de la

. 2.° Haber dado lugar por iguales causas ó
• ^r°Pdsito de que las pretensiones resulten acuerdos motivados de la misma naturaleza adop- 

“dnaisibles con arreglo á las vigentes ; tados por las Juntas provinciales en dos ocasiones 
80 hnceu *a9 advertencias que á con- distintas ó por las locales en cuatro.

1,6 expresan: I 3.° Haber desempeñado gratuitamente esoue-

Para la p ovisión de las vacantes con números 
impares ó de antigüedad, ha de correrse la cuarta, 
pasando á las últimas que resulten en cada cate
goría quienes ocupen los primeros lugares de la in
mediatamente inferior, sin necesidad de que se so
licite, pero sí habrán de hacerlo acompañando la 
hoja de servicios y la certificación justificativa, los 
Maestros ó Maestras que antes del 19 de Enero de 
1904 hayan pasado á Escuela pública de esta pro
vincia desde otra en cuyos escalafones figuraran 
por antigüedad en la primera, en la segunda ó en 
la tercera ó con el aumento gradual que tienen de
recho á seguir disfrutando.

Lo propio habrán de verificar quienes en circuns
tancias análogas disfrutaron con número par ó por 
mérito tal mejora de dotación.

Para cubrir las vacantes de los números pares 
ó de mérito, además de atender al derecho que aca
ba de indicarse, se corre la escala en cada catego
ría y los últimos lugares que aparezcan á proveer 
lo serán á favor de quien corresponda entre los 
Maestros ó Maestras que lo soliciten, uniendo á la 
instancia su hoja de servicios y los documentos 
justificativos de los méritos, comprendidos en uno 
ó varios de los casos siguientes.

l.° Haber sido objeto, por servicios especiales 
en la enseñanza pública, de premios y distinciones 
expresas del Ministerio del ramo, á propuesta de 
Junta local ó provincial y con informe del Conse
jo de Instrucción pública.
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las de adultos ó dominioales, además de la titular 
que tuviesen á su cargo con aprobación de la Jauta 
local ó del Ayuntamiento, prefiriendo á los que en 
iguales circunstancias hubieran prestado este servi
cio mayor espacio de tiempo, habiendo de acreditarse 
manifiestos resultados en la enseñanza, sin que sea 
suficiente h-b;r desempeñado el cometido de que 
se trata, no sólo por algunos meses, incumbiendo á 
la Junta provincial el apreciar como lo estime 
oportuno el crédito que haya de darse á las certifi
caciones justificativas que presenten los interesa
dos, quienes habrán, además, de acreditar haber ob
tenido notorio éxito en las escuelas de que sean ó 
hayan sido titulares.

4 .° Acreditar suficientemente que se hadado 
con notorio aprovechamiento á alumnos sordo
mudos ó ciegos la instrucción especial que su con
dición requiere, no bastando el justificar dicha ins
trucción con respecto á algunos de tales desgracia
dos y sin puntualizar que el servicio fué el espe
cial y propio de los mismos, no el general y común 
á la masa escolar.

5 .° Haberse distinguido notablemente por su 
aplicación y buenos resultados en la enseñanza 
habiendo además observado una conducta ejem
plar. La declaración de hallarse en este caso fun
dada en pruebas que lo acrediten, se hará por la 
Junta provincial, á propuesta de la local respecti
va, oyéndose al Ayuntamiento en pleno y con dic
tamen del Procurador-síndico, informe del Inspec
tor de primera enseñanza y certificado del libro de 
visitas, .

6 .° Ser autor de obras originales da instruc
ción ó educación y que, previo informe del Consejo 
de Instrucción pública, éstéu ó sean declaradas por 
el Ministerio de texto ó útiles para la enseñanza, 
debiendo acreditar asimismo el ejercicio de la pro
fesión con reconocido celo.

Quienes soliciten, habrán de acompañar á su 
instancia y hoja de servicios los justificantes de 
lo que aleguen para tenerlos á la vista y valora
ción al decidir la Junta provincial.

Las solicitudes documentadas habrán de pre
sentarse dentro del plazo de treinta días, á contar 
desde el en que esta convocatoria aparezca en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

No podrán aspirar al aumento de sueldo en nin
guna de las categorías quienes hayan sido suspen
didos, trasladados, amonestados ó, en general, su
frido corrección en virtud de expediente instruido 
con su audición, en la forma que previenen las dis
posiciones vigentes, pero sí optar, hallándose en 
estos casos, al puesto que les corresponda, según 
sus circunstancias, si en virtud de nuevo expe
diente, acreditan que en su conducta posterior 
han desaparecido los motivos que dieron lugar á 
la corrección impuesta y que se han hecho dignos 
de especial consideración, declarándose así por la 
misma Autoridad que resolvió el anterior expe
diente.

Cuanto queda expresado es extensivo á Maestros 
y Maestras de Escuela pública, siempre que po
sean el título profesional correspondiente y lo sean 
en propiedad, no computándose los servicios pres
tados como interinos.

Todo lo que se anuncia para conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza l.° de Septiembre de 1906.—El Presi
dente interino, Salvador Aivarez de Sotomayor,- 
E1 Secretario, Nicolás Teilo.

COMPAÑIA ARREBATARIA DE TABACOS
ANUNCIO

Se abre concurso público para contratar la im
presión, cortado, cuento, confección de millares y 
enfarde de los efectos de empaque impresos qne 
puedan necesitar las diferentes labores de las Fá- 
brioas de Tabacos, con sujeción al pliego general 
de condiciones para este servicio, aprobado por 
Real orden de 13 de Julio de 1904, é inserto en 
¡a Gaceta de Madrid de 17 del mismo mes de 
Julio. . .

La duración del contrato será desde la adjudi
cación del mismo hasta el 31 de Diciembre de 
1909. .

La cantidad probable á imprimir anualmente 
de cada efecto, condiciones de impresión, dimen
siones de aquéllos, dibujos que deben afectar y de
mas circunstancias se consignarán en un pliego es
pecial, del que se facilitarán por la Dirección de Is 
Compañía ejemplares impresos á cuantas personas 
tenga interés conocido en examinarlos.

Los propouentes deberán ser impresores, yaf- 
tipografía ó litografía, con un año de anticipao^1 
lo que se acreditará con los correspondientes reci
bos de la contribución industrial, ó, si los tallen 
se hallasen situados en las provincias Vasoongad*’ 
ó Navarra, con certificación del Alcalde de 1» luC8'

. •' a liEl concurso se celebrará en la Dirección o0 
Compañía Arrendataria de Tabacos (Barq 'm'i- 
triplicado), el día 10 de Octubre de 1906, á las 
de su tarde, podiendo presentarse proposiciones ' 
debida forma hasta el día 8 de dicho mes e»^ 
expre-ada Dirección, durante las horas habí 5
oficina. haB*’

Hasta dicho día 8, y á las mismas horas, se n 
rán de manifiesto en la Dirección de la ^oD1P0y 
los pliegos de condiciones, reglas del conoure • 
demás antecedentes del mismo.

Las proposiciones se ajustarán en su redacc
siguiente modelo: . -|jado

D. . impresor tipógrafo ó litógrafo, dom10 
en.... . según cédula personal número ....,de --^ 
enterado d» 1 concurso publicado en la Gaceta 
ó Boletin Oficial de.... . fecha...... para con^ 
las impresiones, cortado, cuento, QpDÍeeW 
millares y enfarde de los efectos de emp&^ 
puedan necesitar las Fábricas de Tabacos,8 . 
promete á verificar dicho suministro, con s J , 
estricta á los pliegos de condiciones genera 
oial de este servicio y muestrus-úpos, á los P
siguientes:

Cada millar de fajas de amarre para 
finos, á .... pesetas......céntimos.

Cada millar de tiras de amarre para 
marca grande, marca chica y comunes 
a....  pesetas.... céntimos.

Cada millar de tiras de amurre parft

oig8rrt’

f^^ 

cig^
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comanes eiítfefnortes, á pésetás   céntimos.
Cada millar de tilas de amarre para cigarros ■ 

Parias, á....pesetas ......céntimos. . 1
Cada millar de etiquetas ó cajetillas pata ciga

rrillos superiores, á.... pesetas ..... céntimos. , 
Cada miliar de etiquetas ó cajetillas para ciga

rrillos finos, á.... pesetas...... céntimos.
Cada millar de fajas para oigarrilos entrefinos y 

comunes en paquetes de á 15, á pesetas......cén
timos...................................................... .

Cada millar de ruedas para los cigarrillos an
teriores, &....pesetas......céntimos.

Cada miliar de fajas para cigarrillos comunes en 
paquetes de á siete, á...... pesetas.....céntimos.

Cada millar de ruedas para los anteriores ciga
rrillos, á....pesetas......céntimos.

Cada millar de precintos para paquetes de pica
dura de 125 gramos, á.... pesetas......céntimos.

Cada millar de precintos para paquetes de pica-. 
dura de5J gramos, á ..... pesetas ..... céntimos.

Cada millar de sellos para los paquetes de pica
do de 125 gramos, á.... pesetas...... céntimos.

Cada millar de etiquetas ó cajetillas para pica
dos de 25 gramos, á.....pesetas...... céntimos.

Cada millar de precintos para paquetes de hebra 
de 50 gramos de Valencia, á....  pesetas .... cén
timos.

Cada millar de envolventes de los picados de 
hebra de 50 gramos de Bilbao, á ..... pesetas ....  
céntimos.

Cada millar de los elementos necesarios para 
81 adorno de las cajas de cigarros Parias, según el 
detalle de las condiciones, á....  pesetas ..... cén
timos,

Cada millar de precintos para latas de tabaco en 
á......pesetas...... céntimos.

Los precios deberán expresarse por pesetas y 
futimos, én letra y sin enmienda ni raspadura).

(Fecha y firma del propouente).
, ^as proposiciones deberán ser entregadas dentro 
6 Un sobre cerrado, en el cual estampará su firma 

6 Proponente, consignando además cuantas cir- 
®UU8t&uoi&g considere convenientes para su garan-

vez presentado el pliego, no podrá retirarse; 
j0 ^interesado, dentro del indicado plazo, podrá 
rusentar otro si lo est.ma oportuno.

Al mismo tiempo, y en pliego separado, se pre
atarán los documentos que acrediten ser impre- 

i^1 y ine por tal concepto satisface contribución
°on un año de anticipación, indicando 

^Ueres de impresión que deban destinarse al
• pPlimiento del contrato y el derecho que tiene 

de dichos talleres, con los justifi- 
dit T Ueoeta,i°8f 68í como el resguardo que acre- 
Caf constituido por el proponente, en la 
Píe Dirección de la Compañía ó en las Re- 
(j^.^taoiones de la misma en provincias, como 
la nOal'‘.0 Previo para tomar parte en el concurso, 

^uticiad de 2.000 pesetas en metálico.
Pli? definitiva será la determinada en el 

^6 condiciones especiales. , ,
de । del concurso tendrá lugar en la Dirección 

ho .^P^ía Arreniataria de Tabacos, en ti día 
rftiudiuados, ante una Junta compuesta de las

personas designadas en las reglas de dicho concur
so. Deberán concurrir al acto ios proponentes, ó, en 
su defecto, personas con poderes bastantes ajuicio 
del Letrado asesor de la Compañía.

Pudran presentarse proposiciones que abarquen 
los dos suministros, el de papel en rama y el de 
impresiones, es décir, que se refieran á los empa- 
qn s terminados, y en ese caso regirán las condi
ciones generales de los pliegos respectivos, más las 
especiales para el suministro de empaques termi- 
Ludus; y el modelo-proposición será el siguiente:

D.... fabricante de papel ó impresor, domici
liado en .... , según cédula peronal número ..... . 
de ..... clase, enterado del anuncio de concurso 
publicado en ¡a Gaceta de Madrid de .... ó en el 
Bo l e t ín  Oe ic ia l  de ...... fecha de.... , para contra
tar el suministro de los efecto< de empaque com
pletamente teiminados que puedan necesitarlas 
Fábricas de Tabacos, se compromete á verificar 
dicho suministro con sujeción estricta á los plie
gos de condiciones generales de papel en rama e 
implosiones y al especial del servicio á que se re
fiere esta pro osición y las correspondientes mues
tras-tipos, á los precios siguientes................ ,

Cada mular de fajas de amarre para cigarros 
finos, á .....pesetas ...... céntimos.

Cada mil ar de tiras de amarre de los cigarros 
peninsulares marca grande, chica y comunes fuer
tes á .... pesetas .... céntimos.

Cada millar de tiras de amarre para los cigarros 
Furias finos, á....  pesetas.... céntimos.

Cada millar de etiquetas para cigarrillos supe
riores, á.... pesetas ....... céntimos., ,

Cada miliar de etiquetas para oigarrilllos finos, 
á.....pesetas ...... céntimos.

Cada millar de fajas para cigarrillos entrefinos 
al cuadrado y comunes de hebra en macitos de 15 
cigarrillos, a.....pesetas...... céntimos. ,

Duda miLar de ruedas para los anteriores ciga
rrillos, á.... pesetas ......céntimos.

Cada miliar de fajas para cigarrillos comunes de 
hebra en macitos de 7 cigarrillos, á.... pesetas ..... 
céntimos.

Cada millar de ruedas para los anteriores ciga
rrillos, á.... pesetas ...... céntimos.

Cada millar de envolventes para paquetes de 
picado mecánico de 125 gramos, á ..... pesetas ..... 
céntimos. .

Cada millar de envolventes para paquetes de pi-
pesetas.... oéu -cado mecauioo de 50 gramos, á ... 

timos.
Cada millar de preointos para 

picado mecánico da 125 gramos, 
céntimos.

Cada millar de precintos para 
picado mecánico de 50 gramos, 
céntimos.

los paquetes de 
á ....  pesetas .....

los paquetes de 
á.... pesetas ....

Cada millar de envolventes para picado manual 
de 125 gramos, á....  pesetas....  céntimos.

Cada millar de sellos para los mismos, á. pe
setas .....céntimos.

Cada millar de etiquetas para los picados entre
finos y comunes, á ..... pesetas.....céntimos.

Cada millar de envolventes para picado hebra 
de 50 gramos mecánico, á.... pesetas......céntimos.
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Cada millar de precintos para los mismos, á 
pesetas.... céntimos.

Cada millar de envolventes para paquetes de 
picado hebra de 50 gramos, á mano, á......pesetas 
.... céntimos.

Cada millar de los elementos necesarios para el 
adorno de las cajas de cigarros Parias, según el 
detalle de las condiciones, á.... pesetas.... cén
timos.

Cada millar de ejemplares de papel forro de ca
jones, á pesetas céntimos.

Cada millar de precintos para latas de tabaco en 
polvo, á pesetas céntimos.

La fianza provisional que deberá depositarse 
como garantía de esta última proposición será de 
7.000 pesetas.

Madrid l.° Septiembre de de 1906.— Por el Se
cretario general, Felipe Lazoauo.

SKOCION ____
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año 1907, el Ayuntamiento 
y Junta de asociados han acordado ei arriendo de 
todas las especies, con arreglo á los pliegos de con
diciones que se hallarán de manifiesto en la Secre
taría municipal. Las respectivas subastas se cele
brarán en la Casa Consistorial, á las diez, en los 
días que á continuación se expresan:

Para el arriendo á venta libre.
Primera subasta, el día 10 de Septiembre.
Segunda subasta, el día 20 del mismo mes, 

Para el arriendo con venta á la exclusiva.
La primera subasta, el día 30 de Septiembre.
Segunda, el día 8 de Octubre, y tercera el día 16 

de dicho mes.
• Si alguna de las subastas diese resultado, no se 
celebrarán las sucesivas.

Maella 31 de Agosto da 1906.—El Alcalde, Jor
ge Moreno.—P. A. de la J. M,, El Secretario, Ra
fa'"l Vicente y Rbmón.

Por terminación del contrato se hallará vacante 
el día 30 de Septiembre del año actual la Titular 
de Farmacia de esta villa, con la dotación de 400 
pesetas por la asistencia á las familias pobres, pa- ' 
gadas por trimestres vencidos de ios fondos muni- | 
oipales; admitiéndose solicitudes hasta el día 25 de , 
dicho mes de Septiembre en esta Alcaldía.

Gelsa 31 de Agosto de 1906.—El Alcalde, Ga- 1 
briel Martínez.

El proyecto de presupuesto municipal do este , 
pueblo para el año y ejercicio de 1907, se halla 
expuesto al público, en la Secretaría de este Ayun- , 
tamiento, por término de quince días, á los efectos 
reglamentarios.

San Mateo 29 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Rafael Gaudó.

Por no haber dado resultado los encabezamien
tos gremiales, el Ayuntamiento y asociados han 
acordado proceder al arriendo de todas las especies 
de consumos para el año 1907, en los días que se 
expresan á continuación: I

A venta libre, de uno á cinco añot.
La primera subasta, el día 10, y la segunda, el 

20 del actual.
A la exclusiva.

La primera, el 30 del corriente; la segunda, el 
10 de Octubre próximo, y la tercera, el 20 de di
cho mes de Octubre.

Los pliegos de condiciones que han de servir de 
base en los arriendos referidos se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, La 
hora designada para dichas subastas es la de hi 
diez y el local la Sala Consistorial de esta villa.

Morata de Jalón l.° de Septiembre de 1906.— 
El Alcalde, Victoriano Mercado.

El proyecto del presupuesto municipal ordini- 
rio de esta villa para el año 1907, se hallará ex
puesto al público, en ¡a Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, al objeto de 
que puedan prensentar las reclamaciones opor
tunas.

Escatrón 30 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Macario Lamoida.

Formado el presupuesto municipal ordinario de 
este Municipio para el año 1907, se halla de ma
nifiesto al púb.ioo, por espacio de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, á fin de qu® 
pueda ser examinado y hacer en su caso las re
clamaciones que entendieren procedentes.

Codo 30 de Agosto de 1906.—El Alcalde, P®' 
dro Pérez.

El Ayuntamiento y Junta municipal que presi
do han acordado el arriendo á venta libre de todm 
las especies para cubrir el cupo de consumos en 
todos los ramos para el año 1907, á cuyo efecto 
la primera subasta tendrá lugar el día 7 del pro* 
ximo Septiembre, á las diez; si no hubiese lioitadot 
se celebrará una segunda el día 18 de dicho me,i 
á la misma hora, y si tampoco ofreciese resalad0! 
se procederá al arriendo con la exclusiva de lo® 
grupos de carnes y líquidos, cuyas subastas sej8* 
fiuarán los días 27 del corriente Septiembre 
14 de Octubre, en iguales horas y con arreglo 8 
pliego de condiciones que estará de manifiesto 
la Secretaría de dicho Ayuntamiento. ,.

Morata de Jiloca 30 de Agosto de 1906.— 
calde, Florencio Marco.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre' 
míales para cubrir el cupo y recargos por con80' 
moa para el año próximo de 1907, y acordado 
el Ayuntamiento y asociados el arriendo á veo , 
libre de todas las especies, bajo el tipo y c0^10*?. 
nes que se hallan de manifiesto en la Seoretari 
municipal, se celebrará primera subasta, el día 
de Septiembre próximo, á las diez, en la Casa 
sistorial, y de no dar resultado, se verificará l0- 
gunda, el día 20, á la misma hora, sirviendo de 
ei importe de las dos terceras partes del seña‘6 
á la primera y por término de un año. rl

En cumplimiento asimismo de lo acordado pa 
en el caso de que las tales subastas no dieran 
sultado, se procederá al arriendo con ventaál*6 
elusiva de los grupos de líquidos y carne», oOL
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inbwta tendrá lugar, la primera, el día 30, y si 
también resaltase desierta, se verificará la segunda 
el 10 de Ootabre próximo; si tampoco diera resul
tado, se celebrará la tercera el día 20 del mismo 
mps; todas ellas en el mismo local y hora de las 
diez, oon sujeción al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría.

Na z de Ebro 28 de Agosto de 1906.—El Al
calde, Celestino Labase.

El presupuesto municipal ordinario, formado 
para el año 1907 se hallará expuesto al público, 
en la 8eoretaiía del Ayuntamiento, por tiempo de 
quince días, contados desde el de mañana.

Naez de Ebro 28 de Agosto de 1906.— El Al- 
cilde, Celestino Labasa.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos, la Jauta municipal de este término tiene 
bordado la celebración de ¡as siguientes subastas:

Para el arriendo á venta libre.
La primera, el 5 de Septiembre, de uno á cinco

La segunda, el 15 de Septiembre, por un año. 
aui el arriendo or un año con la exclusiva en la 

venta.
La primera, el 25 de Septiembre.
asegunda, el 5 de Octubre.

^tercera, el 15 de ídem.
;L .8e 0®lebrará-u eu los días señalados 
Üez é ^“‘Consistorial de este pueblo y horas de 
tog , ^6> hasta cuyos actos estarán de manifies- 
^inli6 ^retaría del Ayuntamiento los respecti- 
í °e condiciones. Todo conforme al Re- 
ydj “t0 ,del impuesto de 11 de Octubre de 1898 

t  jolones posteriores.
le, Vif7Dtes 28 de Ag<>8to de 1906.—El Aloab 
^ned °riauo Chueca.—El Secretario, Enrique 

bs grem-1?11^0 dado resultado los encabezamien- 
^DUehi*188 cuhrir el cupo de consumos de 
Amienteiv V 61 Rñ° Próximo de 1907, el Ayun-

Jnnta de asociados han acordado el 
’^POesto de las especies sujetas al 
^Oe)bair e.e®ta iooaüdad por término de cinco 
^^jeció6 7.092 pesetas 27 céntimos, y 
3e &1 piiego de condiciones que se halla 
• ^’nba^0 611 *R decretaría del Ayuntamiento. 
*Ht^o ¿ i8 se ver¡ficará el día 11 de Septiembre

a3| 9Z de su mañana, en la Sala Con- 
iQbaSt 6 st8tema de pujas á la llana, y si 

>;ra86gunc] a, n.° produjese efecto, se celebrará 
ídm^v'*0 6* mismo ^P0 en el día 22 del 

e| ^teroe 1Óadose las proposiciones que cubran 
S^do ras Partie8 del tipo, pero en este caso, 

'.i '^pon tuará por un año solamente, 
el ^lebr»0 • 689 re8°ltado esta segunda subas- 

^enor6 61 friendo con venta á la exclusiva 
J08 i^^do® y carnes, celebrán- 

- 8a e día 2 de Octubre inmediato, y 
Pt^^Íb iu q t-e^eoto, 86 verificará la segunda 

y previa rectificación de los 
'^Pooo 61 d® dicho mes, y la tercera, 

tUeU lioitadores en la anterior, ten

drá efecto el día 20 de! referido mes de Octubre, 
todas ellas en la Sala Consistorial y á la hora in
dicada para la primera subasta.

Auiñón 29 de Agosto de 1906.—El Alcalde, Sal
vador Ñaño.

El presupuesto municipal ordinario de este pue
blo, formado para el año 1907, ^e halla expuesto 
al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días.

La Joyosa 30 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Manuel López.

Formado e' presupuesto municipal ordinario para 
el año 1907, se halla de manifiesto al público, por 
espacio de quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á fin de que pueda ser examinado 
y hacer las reclamaciones que orean procedentes.

Longares 29 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Manuel Cortés.

La plaza de Veterinario Inspector de carnes de 
esta villa, se halla vacante por término de treinta 
días, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con el ha
ber anual de 180 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal. Los aspiran
tes que deseen solicitarla dirigirán sus solicitudes 
debidamente requisitadas á esta Alcaidía en el tér
mino indicado, pues pasado dicho período se pro
veerá.

Longares 31 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Manuel Cortés.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos para el año 1907, se ha acordado procurar 
el arriendo á venta libre y con la exclusiva de las 
especies, según previene el Reglamento. Las subas
tas tendrán lugar en los días 16 y 26 de Septiem
bre próximo, 6, 16 y 2 de Octubre, á las diez de su 
mañana, en la Sala Consistorial de este pueblo, de 
no dar resultado alguna de ellas antes de la últi
ma, en cuyo caso se celebrarán las siguientes.

Nigüeila 31 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Julio Terrer.

Por no haber dado resultado los encabezamien
tos gremiales, el Ayuntamiento y asociados han 
acordado proceder al arriendo de todas las especies 
de consumo para el año 1907, en los días que se 
expresan á continuación:

A venta libre, de tino á cinco años.
La primera subasta, el día 10, y la segunda, el 

20 del actual.
A la exclusiva.

La primera, el 30 del corriente; la segunda, el 
9 de Octubre próximo, y la tercera, el 18 de dicho 
mes de Octubre.

Los pliegos de condiciones que han de servir de 
base en los arriendos referidos se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento. La 
hora designada para dichas subastas es la de las 
diez, y el local, la Sala Consistorial de esta villa. 

Chodes l.° de Septitmbre de 1906.—El Alcalde, 
Atanasio Sancho.-—Ramiro Arantegui, Secretario,

---- ■ jyx*------------------ -
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SECCION .SSFT1MA_
TOMARA íWfAíWA

Zaragoza—Pilar.
D. Isidro Liesa y Payuelo, Juez de primerainstRn- 

cia del distrito del Pilar de Zarag« za; , , 
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades peoaniarids impuestas en oausa oriminal ins
truida en este Juzgado y por ante la actuación del 
que refrenda contra Jorge Fidel Ferrer Fan’,o, so
bre hurto de leña, se sacan á la venta en pública 
subasta, por segunda vez, loa bien $ siguientes, si
tos en términos de Zu ra: ,

1 .° Una viña, en el Conejar, de catorce áreas y 
treinta oentiáreas, que confronta ni Norte cou Ma
nuel Otín, al Saliente con camino de herederos, al 
Mediodía con yermo y a! Poniente con Pedro Cos- 
oullueia: tasada en cien peseta». ,

2 .° Un campo, en la Vicaría, da treinta y cinco 
áreas y setenta y cinco centiáreas, que confronta 
al Norte con José Marcén, al Saliente con camino 
de herederos, al Mediodía con Pablo Fanlo y Po
niente con Juan Beltráu; justipreciado en ciento 
cincuenta pesetas. , .

3 .° Un campo, en Puitroncón, de veintiocho 
áreas y setenta y dos centiáreas, que confronta al 
Norte con Pedro Cosculluela, al Saliente con mon
te, al Mediodía con camino y al Poniente con ca
mino: valorado en quince pesetas. ,

4 .° Un campo, en Monte Alto, de una hectárea, 
veintiocho áreas y setenta y dos centiáreas, que 
confronta al Norte y Saliente con monte, ai Medio
día con camino y al Poniente con Pedro Cosculluc- 
Ja: tasado en sesenta pesetas. ,

5 .° Otro campo regadío, en Monarre, de siete 
áreas y quince centiáreas, que confronta al Norte 
cpn Pablo Fanlo, al Saliente con camino de here
deros, ul Mediodía con Pedro Cosculluela y Po
niente con soto: valorado en cincuenta pesetas.

6 .° Otro campo, en el Soto del Salz, de treinta 
y cinco áreas y setenta y cinco centiáreas, que con
fronta al Norte con Pedro Cosculluela, al Saliente 
con camino de herederos, al Mediodía con ídem y 
al Poniente con Pedro Cosculluela: tasado en cien
to cincuenta pesetas. ,

7 .° Otro campo, en ¡as Lañas, de siete áreas y 
quince centiáreas, que confronta al Norte con ca
mino de herederos, al Saliente y Mediodía con Pe
dro Cosculluela y al Poniente con soto: justiprecia
do en treinta y cinco pesetas. , ,

8 .° Otro campo, en Lentiscar, de siete áreas y 
quince centiáreas, que confronta al Norte con rie
go, al Saliente con Luis Ferrer y al Poniente con 
Pablo Fanlo: tasado en treinta pesetas; y

9 .° Una cuarta parte de casa, calle Mayor, nú
mero veintiuno, que confronta por la derecha en
trando con calle del Salz, por la izquierda con 
Jorge Romeo, por la espalda con calla de San Pe
dro: tasada en quinientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Hala-au
diencia de este Juzgado, sito calle le la Deinoüra- 
oia, número sesenta y cuatro, á las once del día 
veinte de Septiembre próximo viniente, se hacen 
las advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta, deb 
rán los Imitadores consignar previamente en ¡i 
mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo i 
valor dado á los bienes que se sacan á la venta.

2 .a Que no se admitirá postura alguna qaet: 
cubra por lo menos las dos terceras partes de i 
tasación, hecho el descuento del veinticinco p:: 
ciento por ser segunda subasta.

3 .a Que podrán hacerse mandas ó posturas! 
calidad de ceder el remate á un tercero; y ,

4 .* Que la certificación de cargas expedida pe 
el Sr. Registrador de la propiedad de esta oiadi: 
y su partido, con fecha primero de Mayo del cc- 
rriente año, en la que consta la inscripción dep.- 
sesión de las fincas á favor del procesado, se hallw 
de manifiesto en la Escribanía durante losdiu; 
horas hábiles hasta el de la subasta para que po
dan examinarla cuantos deseen tomar parte ene "

Dado en Zaragoza á veinticinco de Agosto- 
mil novecientos seis.—Isidro Liesa.—D-' 
P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cándido Anegu. 
Oficial habilitado.
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D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instruoión ■ 
distrito del Pilar de Zaragoza. _
Por la presente requisitoria, y como °0®^ 

dido en el número primero del artículo ooho°- 
tos treinta y cinco de la ley de Enjuician1! 
criminal, se cita, llama y emplaza al prop ' 
Miguel Adán Sánchez, de treinta y seis a 
edad, hijo de José María y Florentina, natnr 
Calatayud, vecino de esta ciudad, 
Martina Leoina Lázaro, encargado que fue 
pacho Central de ferrocarriles de esta ciadai /, 
actual paradero se ignora, para que en el , 
de diez días, contados desde el siguiente a 
se inserte la presente en la Gaceta 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y de .a , 
celona comparezcan en este Juzgado, 91 
calle de la Democracia, número sesenta 5^^ 
á responder de los cargos que le resultan 6 
que se instruye por ante la actuación 
frenda sobre sustracción de fondos, y ‘ 
que de no verificarlo será declarado rebe 
parará el perjuicio que hubiere lugar con 
á la ley- . . i a Anto^'

Al propio tiempo encargo a todas la- 
des del reino, así civiles como militares y 
de la policía judicial procedan á la busca 
ra del referido Miguel Adán, y, caso de 
do, dispongan su traslación con 
debida», á las cárceles de esta capital a M 
de este Juzgado, por estar decretada s»

Dada en Zaragoza á veintiocho de S jDy 
mil novecientos seis.—Isidro Liesa.-' 
posición de D. Luis Moliner, el Oficia* 
Juan Planter.

Cédula de notificación
El Sr. Juez municipal, ejerciente 

del Pilar, en providencia dictada en e 
en el juicio ve-bal civil seguido en ®s t’íotJl»■ 
por D. Miguel NuvialaFaluón, contra a , ep f,, 
ñora Condesa de Maga'ahes, que b® ■ 
ciudad en el antiguo Palacio de los 1» fí' 
Ayerbe, cuyo actual paradero es igu0

E 
del 
da s 
sa a 
vive 
aeoi 
en t 
que; 
UG 
en t 
los 
con 
sest 
fin 
de 
bi»

2 
toe.

i 
Pal 
ha 
nni 
IUU 
kili 
¡o*

bfi

tos

D.

He 
fie 
-8

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA H¿3
w-BrtuwwMwewwweweww********"***- iwnn.r^*i un mr. । u ir — neiu1 n-'X''1''.'"' •.-■s mmw ik w #-1. '-«•:'»»4*e«ww<

olamaoióu da cantidad, se diotp sentencia oon fe 
cha ocho de Mayo del año próximo pasado, oaya 
parte diapositiva dice así:

<Fallo; Que declarando oomo declaro rebelde i la 
Broma. Sra. Condesa de Magalahas, debo oonde- 
uar!a y la condeno al pago de las ciento ciucudnta 
y ana peseta cincuenta céntimos, reclamadas en 
e-te juicio y á las costas del mismo. A*í por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—Alfon
so de Castro».

Y á fin do que mediante la presente cédula, que 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, le sirva de notificación la parte dispositiva de 
la sentencia preinserta á la Exorna. Sra. Condesa 
de Magalahes, en cumplimiento de lo acordado, 
firmo la presente en Zaragoza á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos seis.—El Secretario, 
Pablo Ramírez.

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de Zaragoza, por providencia de esta fecha, dicta
da en las diligencias sumariales instruidas en cau
sa sobre robo de gallinas ¿Ramón Vicente, que 
úveen la oalie de D. Juan de Aragón, cinco, ha 
acordado se cite, por la presente, que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á un sujeto 
^ue la mañana del siete del actual vendió á Migue- 
‘-■bómez, que tiene puesto para la venta de aves

Mercado, cuatro gallinas y un pollo que son 
os animales sustraídos á Ramón Vicente, para que 
^tuparezoa ante este Juzgado, sito Democracia, 
=88'.nta y cuatro, en término de quinto día, oon el 

68er °^o en dicha causa, bajo apercibimiento 
eí<ie en otro caso le parará el perjuicio á que ha- 
plagar con arreglo á la ley.

. 4raS°za veintisiete de Agosto de mil novecien- 
■ ieu,__g| Actuario, Angel Arnau.

Zaragoza.—San 8*abio.
p. Cédula de citación.

^bl d ^a6Z d® Atracción del distrito de San 
e8ta capital, en providencia de este día, 

0 86 C*te la P6r8Oua q06 8ea ^aefia de 
ina roya que fué sustraída, al parecer de 

kilómOrfre d® Si Burgo á esta capital á unos dos 
Iq i 6 r°8 de dicho pueblo, el día veinticuatro de 
eete Jntle^^8p’ onya gallina obra depositada en 
díl8) para que dentro del término de diez
el B^LE00ntar desde la inserción de la presente en 
site Jy IN b*r ic ia l  de la provincia se presente en 

sito en la calle de ¡a Democracia, 
S88enl'a Y dos, á prestar declai ación en di- 

haoer la entrega del ave, bajo aperui- 
ÍQÍq Íq ° i qae de no verificarlo le parará el per- 

6 ^aya *ngar.
8ei8®veintisiete de Agosto de mil noveoien- 

•'~ltl Escribano, Justo Emperador.

Polín Ateca.
y dint,  ̂P° Val ero Castaños, Caballero de la R-*al 
de ing^^da Orden de Isabel la Católica y Juez 

la QQe°^n del partido:
^6ro pri^68611*16 y como comprendido en el nú- 

1100 de f'0 d®! artículo ochocientos treinta y 
7 bu* *6^ Enjuiciamiento criminal, se 

8°a al procesado Muúano San Martín

Jaro, de diecisiete años, soltero, herrero, natural 
y vecino de Zaragoza, que residía en la calle del 
Rosario, barrio del Arrabal de dicha ciudad, y cayo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez 
días, á contar desde el en que tenga lugar la in
serción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en la prisión preventiva de este parti
do, por haberse decretado su prisión, en méritos 
del sumario que se le sigqe sobre estafa, aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere jugar.

A ¡a vez, ruego á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de policía judi
cial, procedan á la captura de dicho sujeto, remi
tiéndolo á este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Ateca á treinta de Agosto de mil no- 
vecÍ3ntos seis.—Polioarpo Valero,—Por su man
dado, Luis Muñoz.

Calatayud.
D. Julio Lasala Izquierdo, Juez de primera ins

tancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado pende expe

diente de información posesoria promovido por 
D. Tumás Blas Melendo para que se inscriba á su 
nombre, en el Registro de la propiedad del partido 
de Calatayud, un campo, sito en la partida de 
Meli, de cabida dos hanegadas, igual á veintiocho 
áreas y sesenta centiárea*; lindante al Saliente con 
otro de D. Juan Maluenda, ai Mediodía oon ace
quia de regantes y ai Poniente y Norte con el da 
herederos de D. Agustín Artieda, en cuyo expe
diente recayó auto de aprobación en veinticuatro 
de Octubre de mil novecientos dos, mandando hacer 
la inscripción solicitada, y como aparezcan asien
tos de dominio á favor de D. Luis Lázaro y Me
lendo y su esposa D.”' Teresa Blas y M leudo, y 
se ignore quiénes sean los derecho habientes del 
primero, por providencia de hoy, á petición de la 
parte actora, tengo acordado publicar el presente 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza llamando á todos que se orean oon algún 
derecho á la finca referida por virtud de las ins
cripciones que existen en ios libros del R-gistro 
de la propiedad para que en el plazo de quince 
días á contar desde que tenga lugar dicha inscrip
ción comparezcan ante este Juzgado á hacer uso 
de su derecho, oon apercibimiento de que no hacién
dolo en el referido plazo se aprobará .de nuevo el ex
pediente inscribiendo la finca á nombre de D. To
más Blas M Ludo.

Dado en Calatayud á veinte de Agosto de mil 
novecientos seis.—Julio Lasala.—D. S. O., Pascual 
Burillo.

Getafe
D. Francisco Fernández Berual y Uriszar Aldaoa, 

Jaez de instrucción del partido de Getafe;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á los procesados D. Benito Ferrando Jordán, 
de treinta y cuatro años de edad, casado, empica
do como agente para seguros de la vida en la com
pañía «La Equitativa de los Estados Unidos», na- 
tund de Balbastro (Huesca),y D.a Pilar Marco Mar
ta, de veintiún años de edad, soltera, dedicada á sus 
labores, natural de Calatayud (Zaragoza), que han 
tenido su domicilio en Madrid y últimamente en
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Carabanohel Bajo, Colonia dal Artesano, calle del 
Pasaje del Comercio, hotel número veintitrés, cayo 
paradero actual se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de esta provincia y de las de Huesca y Za
ragoza, comparezcan en este Juzgado á prestar in
dagatoria en el sumario que instruyo á virtud de 
querella formulada por el Procurador D. Feliciano 
Martín Pereyra en nombre de D. Luisa Trilla 
Abío, esposa del D. Benito, contra éste y la D.* Pi
lar por el delito de adulterio, bajo apercibimiento 
si no comparecen de ser declarados rebeldes y pa
rarles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas las An- 
toridades civiles y militares y agentes de la policía 
judicial, para que procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, poniéndolos á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á veinte da Agosto de mil no
vecientos seis.—Francisco Fernández Berna!.—-El 
Secretario, Licenciado Manuel Guillén.

JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayud.
D. Félix Sauz de Larrea y Larraga, Abogado, 

Juez municipal de la ciudad de Calatayud;
Hago saber: Que en este Juzgado, se ha presen

tado por los vecinos de esta ciudad D. Antonio 
Alfonso y D. José Quesada demanda en juicio 
verbal civil contra Juan Gómez, del comercio y 
vecino que fué de Morés, sobre reclamación de 
doscientas dos pesetas que as en deberles, proce
dentes de una letra aceptada y no satisfecha á su 
vencimiento, solicitando se haga la citación por 
edictos y en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y por providen
cia de hoy se ha señalado para la celebración del 
juicio de que se trata el día quince de Septiembre 
próximo, á las nueve horas, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Marcial, número dos, y no siendo cono
cido el domicilio del demandado, do conformidad 
á lo dispuesto en el artículo setecientos veinticin
co de la ley de Enjuiciamiento civil, cítese por 
medio de edictos que se fijarán en el lugar desti
nado al efecto en este Juzgado y en el pueblo de 
Morés como así también publíquese en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Calatayud á veintisiete de Agosto de 
mil novecientos seis.—Félix S. de Larrea.— De su 
orden, Miguel Milláu.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Fernando Altolaguirre Garrido, Capitán del 

regimiento Lanceros del Rey y Juez instructor 
del expediente seguido contra el soldado del 
mismo cuerpo Tomás E-;pondaburu Martínez 
por la falta grave de segunda deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al mencionado Espondaburu, natural de Us-

tarroz, provincia du Navarra, hijo de Nicolás y 
Fidela, soltero, de veinticicinoo años de edad, ji 
oficio pastor antes de ingresar en el servicio,ye;, 
yas señas personales son las que siguen: pelón 
gro, cejas .d pelo, ojos negros, boca regular, be 
ba poblada, color sano, frente regular, aire y pr 
ducción buenps, para qu3 en el término de treinn 
días, contados desde la publicación de esta reqi: 
sitoria en ¡a Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Oncui 
de la provincia de Navarra y Zaragoza se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residenou 
oficial en el cuartel del Cid de esta plaza á respon
der de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de deserción 
bajo apercibimiento de que si no comparece en e 
expresado plazo será declarado rebelde, aiguién- 
dosale el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Be; 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Aatorids- 
des tanto civiles como militares, y á los BgenW 
de la policía judicial, para que practiquen aotiw 
diligencias en la busca y captura del acusado 
pondaburu y caso de ser habido, se le conduzca' 
esta plaza á mi disposición, con las segundé1* 
convenientes, conforme lo he acordado en dihg61' 
cia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 29 de Agosto de ISOb.- 
Fernando Altolaguirre.

PARTE NO OFICIAL
Subasta de fincas.

Con esa formalidad se venderán el día 4 de W 
tiembre próximo, á las once de la ma®an®r-en¿ 
notaría de D. Teodoro de Porquet, calle de 21eD 
Núñez, 36, entresuelo, las fincas procedeute8 
una testamentaría y por los precios en 
guientes:

En Epila.
Un campo regadío, en la partida de 

de un cahíz y una hanega de tierra: por 2^ 
setas.

En Lumpiaque.
Un campo regadío, en la partida del MO 

de dos hanegas seis almudes de tierra, P° 
pesetas. . T'meO^

Otro campo regadío, en la partida de Ji 
de cabida tres cahíces, dos hanegas y un al01 
6.000 pesetas. , i:"

Otro campo en la partida del Chop^b 
hanegas cinco almudes: por 1.366 pesetas- 6¡ 

Y otro campo en la partida de la oaüet|g, 
tres hanegas, cuatro almudes: por 566 P68

En Muel. . ^51*
Un campo regadío, en la Huerta Baja, 

hanegas, cuatro almudes: por 4.050 pese
Otro campo en la misma partida, de doa 

seis almudes: por 1.062‘50 pesetas. di85
Y otro campo en la indicada partida, 

hanegas: por 4.000 pesetas.
Los títulos de propiedad y pliego de 

nes se hallan de manifiesto en dichanota^^/

IMPRENTA DEL HOSPlCI0

M.C.D. 2022


